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 (Publicación: BOPC núm. 273, de 19/9/12.)

 Presidencia

RESOLUCIÓN APROBADA

 El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de Canarias a:

 1. Incorporar en las campañas de promoción turísticas como un valor el turismo accesible o turismo para todos 

y todas.

 2. Impulsar la adaptación en los alojamientos, restauración y empresas turísticas, para hacerlos accesibles y 

adaptados a las personas con discapacidad.

 3. Potenciar la formación y la experiencia de los profesionales del sector turístico para el conocimiento de las 

necesidades reales de las personas con discapacidad.

 4. Editar guías y servicios de turismo accesible en Canarias, eliminando las barreras físicas y tecnológicas 

relacionadas con el ocio y el turismo, promoviendo, en coordinación con los agentes turísticos, la difusión de la oferta y 

 5. Impulsar desde el Gobierno de Canarias un nuevo convenio con la Secretaría de Estado de Turismo actualizando 

el suscrito en el año 2006, con la Confederación Española de Hoteles y Establecimientos Turísticos (CEHAT), conforme 
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